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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Redes de pedofilia que pudieren estar
operando en nuestro país en la red Internet.
Adopción de medidas a fin de disponer los pro-
cedimientos tendientes a detectar y combatir a
las mismas. Chiacchio y otras. (4.523-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Familia, Mujer y Minoridad han considera-
do el proyecto de declaración de la señora diputada
Chiacchio y otras señoras diputadas, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas
conducentes para detectar y combatir las redes de
pedofilia que puedan estar operando en nuestro
país a través de Internet, y otras cuestiones co-
nexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado por el Poder Ejecutivo, a
través del organismo correspondiente, arbitre los
medios necesarios a fin de disponer los procedi-
mientos tendientes a detectar y combatir las redes
de pedofilia que pudieran estar operando en nues-
tro país en la red Internet, procurando asimismo,
alertar y prevenir a las familias sobre su existencia
y promover la inmediata denuncia de estos sitios
aberrantes ante las autoridades pertinentes mediante
mecanismos simples y efectivos creados al efecto.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3091

COMISIONES DE COMUNICACIONES
EINFORMATICAYDEFAMILIA,

MUJER Y MINORIDAD

Impreso el día 3 de octubre de 2001

Término del artículo 113: 15 de octubre de 2001

Sala de las comisiones, 27 de septiembre de 2001.

Pedro Calvo. – Graciela M. Giannettasio.
– María S. Mayans. – Marta S. Milesi. –
Arturo R. Etchevehere. – Marta I. Di Leo.
– Angel O. Geijo. – Pablo A. Fontdevila.
– María E. Biglieri. – Miguel A. Bonino.
– Marcela A. Bordenave. – Carlos A.
Castellani. – Elsa H. Correa. – Bárbara
I. Espinola. – Rafael H. Flores. – Fran-
cisco A. García. – Hilda B. González de
Duhalde. – Miguel A. Insfran. –
Guillermo R. Jenefes. – Miguel A. Jobe.
– Dámaso Larraburu. – Mabel G.
Manzotti. – Silvia V. Martínez. – Mabel
H. Müller. – Norberto R. Nicotra. – Juan
C. Olivero. – Irma F. Parentella. – Héctor
T. Polino. – Ricardo C. Quintela. – Fer-
nando O. Salim. – María N. Sodá. – Rosa
E. Tulio. – Juan M. Urtubey. – Arnoldo
M. P. Valdovinos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Familia, Mujer y Minoridad han considera-
do el proyecto de declaración de la señora diputada
Chiacchio y otras señoras diputadas por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas
conducentes para detectar y combatir las redes de
pedofilia que puedan estar operando en nuestro
país a través de Internet, y otras cuestiones co-
nexas. Luego de su estudio, han estimado conve-
niente dictaminarlo favorablemente.

Pedro Calvo.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado por el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de quien corresponda, dispusiera acciones con-
cretas tendientes a detectar y combatir las redes de

pedofilia que pudieran estar operando en nuestro país
a través de Internet, procurando asimismo alertar y
prevenir a las familias sobre su existencia y promo-
ver la inmediata denuncia de estos sitios aberrantes
ante las autoridades pertinentes mediante mecanis-
mos simples y efectivos creados al efecto.

Nora A. Chiacchio. – María del Carmen
Falbo. – Graciela M. Giannettasio.


